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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

			1952

			RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2026, del director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral, por la que se acuerda iniciar procedimiento de adjudicación de la concesión para la instalación y explotación de la cantina y la terraza de la playa de Malkorbe, en el término municipal de Getaria (Gipuzkoa), se aprueban las bases que regirán el mismo y las condiciones de la concesión.

			Primero.– La Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca considera necesario realizar una serie de modificaciones en la gestión de la cantina y la terraza de la playa de Malkorbe que, hasta la fecha, ha venido prestando servicios de temporada en la localidad, de manera que se mejore el equipamiento y se adecúe a las actuales demandas del servicio.

			Segundo.– La Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral tiene interés en promover una licitación para la adjudicación del uso y la explotación de la misma mediante el otorgamiento de una concesión de ocupación de dominio público marítimo-terrestre. Con ese fin se convoca el presente concurso, con plena observancia de los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva, tal y como establece el artículo 75 de la Ley de Costas y concordantes del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

			Tercero.– El Real Decreto 1310/2024, de 23 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de ordenación y de gestión del litoral atribuye a la Comunidad Autónoma del País Vasco la competencia en materia de ordenación y gestión del litoral en lo relativo a la gestión de los títulos de ocupación y uso del dominio público marítimo-terrestre en el litoral del País Vasco, en el ámbito de la administración, la inspección y la potestad sancionadora.

			El artículo 64 de Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas atribuye, entre otras, las funciones relacionadas con la gestión de las concesiones demaniales que incluyen, en todo caso, su otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción.

			Cuarto.– De acuerdo con lo anterior, en virtud de las facultades que tiene atribuidas esta Dirección por los artículos 7.h) y 15.1.g) del Decreto 438/2024, de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			RESUELVO:

			Primero.– Iniciar el procedimiento de adjudicación de la concesión administrativa para la ocupación, acondicionamiento y explotación de la cantina y la terraza de la playa de Malkorbe en el término municipal de Getaria (Gipuzkoa).

			Segundo.– Determinar que el procedimiento de adjudicación de la concesión para la explotación de la cantina sea el concurso.

			Tercero.– Aprobar el pliego de las bases que regirán el procedimiento y que figuran en el Anexo I a esta resolución.

			

			Cuarto.– Aprobar las condiciones que regirán la concesión y que figuran en el Anexo II a esta resolución.

			Quinto.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Perfil del contratante de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi la presente Resolución.

			Sexto.– La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 26 de marzo de 2026.

			El director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral,

			KOLDOBIKA GOITIA MARKUERKIAGA.

			

			ANEXO I

			PLIEGO DE BASES QUE RIGE EL CONCURSO PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA CANTINA CON TERRAZA EN LA PLAYA DE MALKORBE, TÉRMINO MUNICIPAL DE GETARIA

			I

			DISPOSICIONES COMUNES

			1.– Objeto.

			El objeto del concurso es la selección de la mejor oferta para el otorgamiento de una concesión administrativa para la ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre para la instalación y la explotación de una cantina de la playa de Malkorbe con terraza adjunta.

			2.– Naturaleza.

			1) Mediante el presente pliego se establecen las bases que regirán el concurso que se convoca para el otorgamiento de la concesión administrativa citada en el apartado anterior.

			2) El procedimiento que aquí se regula tiene naturaleza administrativa y preparatoria del procedimiento de la citada concesión, insertándose como fase previa a aquel, y derivando, para quien resulte seleccionado en el concurso, el derecho a la tramitación establecida en la normativa de Costas para el otorgamiento de la concesión con base en la documentación presentada por aquel.

			3) El concurso se regirá por lo establecido en el presente pliego de condiciones generales y de prescripciones técnicas, en la legislación de costas (Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas (LC), Real Decreto 876/2014 por el que aprueba el Reglamento General de Costas (RGC), Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino), en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAAPP) y en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP).

			4) Si quien resulte con la adjudicación del concurso renunciara a la tramitación de la concesión o no aceptara las condiciones impuestas para otorgarla, se declarará resuelto el expediente, con pérdida de la fianza constituida. La Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral podrá optar discrecionalmente entre declarar desierto el procedimiento, iniciar la tramitación de la concesión con el siguiente clasificado en el concurso, sin necesidad de convocar uno nuevo, convocar un nuevo concurso o efectuar otro tipo de gestión del objeto concesional.

			3.– Ubicación y superficie de la concesión.

			1) La superficie que se pretende adjudicar mediante el presente Pliego de Bases se ubica en los soportales de la playa de Malkorbe en el término municipal de Getaria. Dicha superficie se destinará a la instalación y explotación de una cantina con terraza, no pudiendo superar 62 m2 de edificación cerrada, 40 m2 de terraza cerrada y 25 m2 de terraza abierta con elementos desmontables, distribuidos según plano adjunto (Anexo IV).

			2) Tras varias décadas de utilización de la superficie para la instalación de una cantina durante la temporada de explotación de playas, se atiende desde esta Dirección al interés mostrado por parte de la población local de que exista en la zona una instalación de esas características que preste servicio a los usuarios de la playa durante todo el año, aunque su apertura se vea limitada a aquellos días en los que las condiciones meteorológicas sean óptimas. Para ello, será necesaria la instalación de un establecimiento expendedor de comidas y bebidas que cumpla con la legislación vigente en materia de restauración, hostelería y ocio.

			3) En materia de Costas, el establecimiento y la posible zona de terraza asociada deberá cumplir con las especificaciones del artículo 69 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas (en adelante, RGC).

			4) Queda excluida del presente concurso cualquier superficie distinta de las indicadas anteriormente, de manera que no se admitirá ninguna modificación sobre la superficie máxima de uso exclusivo a ocupar salvo que resultase del todo imprescindible para la obtención de permisos y licencias (tales como salidas de humos y similares), debiendo estar, en todo caso, debidamente justificado.

			4.– Condiciones de los establecimientos expendedores de comidas y bebidas al Servicio de las Playas.

			1) El citado Reglamento General de Costas regula este tipo de establecimientos en sus artículos 68 (relativo a playas naturales) y 69 (relativo a playas urbanas). La ocupación de estas instalaciones fijas podrá ser como máximo, salvo casos excepcionales debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales 150 metros cuadrados podrán ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que garanticen la permeabilidad de vistas. A esta superficie se podrá añadir otros 70 metros cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 30 metros cuadrados, siempre que esta sea de uso público y gratuito. En este caso particular, no se contempla la necesidad de instalar aseos, puesto que ya existen unos aseos públicos en las proximidades. Se entenderá como superficie cerrada aquella con cubierta y rodeada lateralmente por más de dos de sus cuatro paramentos, computando como tales incluso aquellos elementos móviles como toldos o similares que, en su posición más desfavorable, interrumpan la circulación de aire.

			2) Las terrazas comprenderán los espacios, pavimentados o no, vinculados con establecimientos de hostelería, externos a la edificación cerrada, y que sirven de complemento temporal o continuo a la explotación de los mismos donde podrán ubicarse bienes muebles y/o instalaciones desmontables y, eventualmente, elementos estrictamente auxiliares de apoyo, para facilitar el ejercicio de la actividad sin que esté permitido ningún otro uso que desvirtúe su carácter estrictamente auxiliar.

			3) Todas las conducciones de servicio a las instalaciones deberán ser subterráneas.

			4) Esta Dirección podrá autorizar variaciones de ubicación por motivos de interés público. Las superficies que se establecen son máximas, los licitadores deberán concretar la superficie de explotación que solicitan, definiendo su configuración mediante un croquis debidamente acotado; y, en caso de incluir en la solicitud la instalación de terraza abierta, el número máximo de elementos muebles (mesas, sillas, sombrillas) que se dispondrán en ella. La tipología de las instalaciones deberá armonizar con el entorno, con materiales adecuados y de buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación.

			5) En todo caso, las obras o instalación de equipamientos que sean necesarias para la puesta en marcha correrán a cargo del adjudicatario, quedando excluida del presente concurso cualquier superficie distinta de las indicadas anteriormente, de manera que no se admitirá ninguna modificación sobre la superficie máxima de uso exclusivo a ocupar.

			

			5.– Información sobre la publicidad de la convocatoria.

			1) El anuncio de licitación se publicará en el Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco. A partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi, los posibles licitadores tendrán a su disposición para su examen en dicha Plataforma, el presente Pliego de Bases, el Pliego de condiciones que regirán la concesión de ocupación y explotación y los anexos correspondientes. Adicionalmente, esta información estará disponible en la web de la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral del Gobierno Vasco.

			2) Las consultas sobre la documentación facilitada por la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral deberán formularse por escrito a través de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi, con una antelación mínima de siete (7) días al último del plazo señalado para recibir proposiciones. La Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral tendrá a disposición de los licitadores en la Plataforma referida, la relación de consultas contestadas.

			6.– Proyecto a presentar.

			1) La Administración entregará las superficies indicadas a la persona que resulte adjudicataria en el estado en que se encuentren, por lo que deberá realizar las actuaciones y las obras necesarias para su correcta explotación. Las obras a realizar dependerán de la oferta que resulte seleccionada. Dichas obras deberán venir definidas en el anteproyecto o proyecto básico que forma parte de la documentación técnica a entregar.

			2) Quien realice una oferta deberá proponer una programación de obras y actuaciones que se realizarán en temporada baja para no afectar a los usuarios de la playa en la época de máxima afluencia de público a la misma.

			3) Terminada la instalación, que previamente deberá haber sido aprobada mediante la correspondiente concesión, quien sea titular de la concesión solicitará por escrito de esta Dirección, el reconocimiento de la misma, levantándose plano y acta, procediéndose posteriormente a su aprobación.

			7.– Requisitos para realizar la solicitud.

			1) Podrán participar en el concurso todas las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, acrediten su solvencia económica, financiera, técnico-profesional y no estén incursas en una prohibición de contratar.

			2) Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de concesiones cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios, y deberán disponer de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución de la concesión.

			3) Las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea tienen capacidad para contratar siempre que, de acuerdo con la legislación del Estado en el que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación que constituya el objeto del contrato.

			

			4) Las personas físicas o jurídicas extranjeras de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, podrán participar en el concurso si además de cumplir los requisitos del párrafo anterior, también cumplen los siguientes:

			– Pertenecer a un estado en el que exista reciprocidad para las personas con nacionalidad española.

			– Tener domicilio fiscal en el Estado Español.

			– Cumplir las condiciones que la legislación de contratos del Estado requiere para poder contratar con extranjeros.

			Todo ello sin perjuicio de lo establecido en Leyes especiales para el otorgamiento de concesión a extranjeros.

			5) Pueden presentarse al concurso las uniones empresariales que se constituyan temporalmente a este efecto, sin que sea necesaria la formalización en escritura pública hasta que se haya adjudicado la concesión a su favor.

			6) Quedarán automáticamente excluidas de la licitación, las personas físicas o jurídicas incursas en las prohibiciones para contratar previstas en la Ley de Contratos del Sector Público, y las siguientes:

			– Las que hayan incumplido las obligaciones impuestas en relación a autorizaciones o concesiones otorgadas por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Las que teniendo o habiendo poseído algún título de los mencionados no estén al corriente de pago de las obligaciones de pago respecto a estos.

			– Las que tengan deudas de cualquier tipo con la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			7) Lo anteriormente dispuesto afectará también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

			II

			PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

			8.– Presentación de proposiciones.

			La presentación de proposiciones implica la aceptación de las bases de este pliego y de las condiciones de la concesión, así como la declaración responsable de que quien solicite su participación reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para su obtención.

			9.– Plazo y lugar de presentación de las proposiciones.

			1) Las solicitudes para tomar parte en el concurso que mediante la presente se convoca deberán presentarse en la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi:

			https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/

			

			2) El plazo para ello es de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco y en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi.

			3) Cada solicitante no podrá presentar más de una propuesta, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si ya lo hubiera hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de esta condición dará lugar a que no se admitan las propuestas presentadas por quien lo haga.

			4) Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquisición del patrimonio, siempre que, ante la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral acredite los requisitos exigidos en este Pliego.

			10.– Forma de presentación de las propuestas.

			1) La presente licitación tiene exclusivamente carácter electrónico, por lo que los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas, obligatoriamente, en formato electrónico, a través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi. No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.

			2) Tanto las proposiciones como los restantes documentos que la acompañan, y cuyo conjunto constituye la oferta, serán entregados en tres (3) sobres electrónicos señalados con los números 1, 2 y 3.

			3) Todos los documentos y sobres deberán ir firmados por el licitador o persona que ostente su válida representación. Los licitadores deberán firmar por medio de firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un prestador de servicios de certificación y que garantice la identidad e integridad de su proposición y de todos los documentos asociados a la misma.

			4) Si se trata de una unión temporal de empresas, se han de indicar los datos de cada una de ellas, y los sobres han de ir firmados por los representantes de cada una de las empresas integrantes de la unión.

			5) Se recomienda a los licitadores que verifiquen con antelación suficiente, antes de la firma y envío de las ofertas, los requisitos de software para la presentación de proposiciones a través de la plataforma.

			6) Las ofertas deberán estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o código malicioso o nocivo. Corresponderá a los licitadores pasar los documentos por un antivirus, siendo de su exclusiva responsabilidad que la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral no pueda acceder al contenido de los documentos.

			7) Será causa excluyente de valoración, la no presentación de la documentación indicada y no se admitirán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer la oferta presentada, sin perjuicio de que la Comisión de Valoración pueda solicitar las aclaraciones que considere pertinentes.

			8) En el caso de que alguien considere que su oferta contiene documentación de carácter confidencial deberá adjuntar una declaración complementaria en el sobre n.º 1, en la cual se indique los documentos administrativos y técnicos y datos que son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal. Los documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter confidencial cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre empresas del sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la LOPD. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter.

			9) Los licitadores presentarán la totalidad de los documentos requeridos en euskera o en castellano y en caso de tratarse de documentos en lengua distinta deberá aportarse traducción oficial en alguna de las citadas lenguas.

			11.– Contenido de las proposiciones.

			En cada sobre se incluirá la siguiente documentación:

			– Sobre electrónico n.º 1. Documentación administrativa. Capacidad de obrar. Solvencia económico-financiera y técnico-profesional:

			a) Documentación acreditativa de la personalidad de quien presenta la solicitud, (DNI/NIF), así como el poder de representación con que la persona solicitante actúa, en su caso.

			b) Declaración responsable o documentación acreditativa de tener plena capacidad de obrar y contratar con la Administración, según modelo recogido en el Anexo II.

			La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

			La capacidad de obrar de las empresas no españolas que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

			Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

			c) Acreditación de hallarse dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social mediante certificado expedido por el órgano competente. Asimismo, podrá acreditarse mediante una declaración responsable. En este último caso, en el supuesto de que la persona solicitante resultase adjudicataria, se otorgará un plazo de cinco días hábiles para la acreditación en forma de los citados requisitos.

			d) Documentación o, en su caso, memoria acreditativa que permita conocer y formar criterio tanto sobre la solvencia económica y financiera, como de la capacidad técnica o profesional de quien haga la solicitud, junto a documentación que acredite su experiencia en trabajos relacionados con los usos propuestos, indicando años y lugares de prestación de servicios.

			e) Estudio económico-financiero que justifique su viabilidad que deberá contener, al menos, una previsión de la cuenta de explotación de acuerdo con el Plan General Contable, mínimo de cinco años.

			

			f) Declaración expresa de conocer y aceptar las condiciones recogidas en el presente Pliego de Bases y en el Pliego de Condiciones de la concesión y de que la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral no asume responsabilidad alguna por la no aprobación de la oferta seleccionada, ni en su caso por los daños y perjuicios derivados de la imposibilidad de obtener las licencias, permisos u autorizaciones necesarias, por causas no imputables al interesado.

			g) Compromiso expreso de obtener cuantos permisos, autorizaciones y licencias sean precisas para el desarrollo de la concesión, tanto en su fase constructiva, como en la de explotación.

			h) Compromiso expreso de cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en lo que se refiere a la obligación del titular catastral de comunicar a la Dirección General del Catastro la adquisición de la titularidad de la concesión administrativa.

			– Sobre electrónico n.º 2. Oferta evaluable automáticamente a través de fórmulas. En este sobre deben presentarse los siguientes documentos:

			• Inversión total a realizar con arreglo al modelo que figura en el Anexo I.1.

			• Formación de la persona solicitante de la concesión conforme figura en el Anexo I.2.

			• Experiencia de la persona solicitante de la concesión según consta en el Anexo I.3.

			• Horarios del servicio con arreglo al modelo que figura en el Anexo I.4. Junto con lo anterior, se deberá adjuntar la propuesta orientativa de calendario anual, desglosado por meses, donde se reflejen todos los horarios de apertura y cierre del año que justifiquen el horario ofertado.

			• Declaración responsable con el compromiso adquirido en relación con el personal a contratar y que se señala en el apartado 13.2.2, criterio 2, subcriterio 4, que figura en el Anexo I.5.

			– Sobre electrónico n.º 3. Oferta para cuya evaluación se requiere efectuar un juicio de valor.

			Denominación documento: Memoria técnica, anteproyecto o proyecto básico de la cantina de la playa de Malkorbe en Getaria.

			Criterio al que se asocia: Distribución de los usos de espacios.

			Información o datos que se han de incluir en el documento: El documento deberá dar respuesta al criterio de adjudicación señalado en el apartado 13.2.1, criterio 1, de la presente base e incluir la siguiente documentación:

			• Memoria explicativa y descriptiva de la ocupación del dominio público marítimo-terrestre, que deberá contener al menos lo siguiente:

			– Características de las instalaciones y obras que sean precisas para el desarrollo de la actividad, que deberán ubicarse, en todo caso, fuera de la playa.

			– Distribución de los usos de los espacios y superficies de ocupación (en metros cuadrados).

			– Declaración de que el proyecto cumple la normativa vigente de Costas suscrita por el propio solicitante (véase el artículo 97 del RGC).

			– Sistema previsto de evacuación de las aguas residuales generadas por la explotación.

			

			– Gestión de los residuos generados.

			• Planos: planos de situación a escala adecuada con representación de la línea de deslinde y ribera del mar, servidumbres de tránsito y protección; y planos de planta a escala no inferior a 1/1000, con representación exacta y acotada de la superficie a ocupar, instalaciones, obras proyectadas y usos previstos, alzados y secciones características. Los planos deberán estar debidamente firmados por un técnico competente.

			• Reportaje fotográfico de la zona.

			• Estudio económico financiero, según especifica el artículo 89 del RG.

			La presentación en el sobre n.º 3 de documentos o datos relativos a criterios a evaluar en el sobre n.º 2 conllevará el rechazo automático de la oferta presentada por la licitadora.

			Los documentos incluidos en la oferta son vinculantes. Igualmente, los diferentes apartados recogidos en cada sobre deberán ir correctamente identificados, según modelos adjuntos en documentos anexos (en el caso de documentación relativa al sobre n.º 2) y siguiendo el orden establecido en este apartado.

			Asimismo, quien presenta la solicitud podrá ofertar todas aquellas condiciones de explotación que estime puedan resultar de interés, condiciones que, caso de ser tenidas en cuenta por la Administración, le serán directamente de aplicación.

			Los datos que se expresen por los licitadores en los distintos apartados de la oferta (y que son determinantes para la valoración de la misma, en los términos recogidos en el apartado 11) no podrán ser modificados durante la vigencia de la autorización. Los autores responderán de la exactitud y veracidad de los datos técnicos y urbanísticos consignados (artículo 97 del RD 876/2014 por el que se aprueba el Reglamento General de Costas).

			12.– Composición de la Comisión de Valoración.

			Las ofertas se valorarán por una comisión de valoración compuesta por los siguientes miembros, de forma que se garantice la objetividad del análisis:

			– La responsable de Obras Públicas de la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos que ejercerá la Presidencia, con voto de calidad. Suplente: arquitecto técnico de la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral.

			– La responsable del Área de Asesoría Jurídica de la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos y Litoral que actuará como secretario. Suplente: asesora jurídica del área en cuestión.

			– Representante del área del litoral de la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral en Gipuzkoa como vocal.

			En el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi del referido concurso se publicará la fecha y hora límite para presentación de las propuestas, así como las fechas y horas de apertura de los sobres n.º 1, 2 y 3. Asimismo, se publicarán las actas levantadas por la comisión/mesa tras la finalización de cada sesión, el informe de valoración relativo al sobre n.º 3, y la propuesta de adjudicación definitiva. Por último, en la pestaña «Resolución» del expediente del concurso referido del Perfil del Contratante, se publicará también la Resolución del director de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral por la que se otorga la concesión objeto del presente concurso.

			

			13.– Criterios de Valoración.

			13.1.– Existe un único criterio de adjudicación: no.

			13.2.– Existe una pluralidad de criterios de adjudicación: sí.

			13.2.1.– Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: sí.

			Criterio: Distribución de usos de espacios.

			Ponderación: 11 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			Se valorará la propuesta (alcance y descripción) de distribución de los diferentes usos de los espacios de las instalaciones para el desarrollo de la actividad de la cantina de de la playa de Malkorbe. En concreto, se valorará el grado de detalle, la idoneidad y el desarrollo de la propuesta, la claridad y precisión en la distribución de espacios, así como la adecuación de la logística en los movimientos internos y la coherencia estética del conjunto de la instalación. La memoria, anteproyecto o proyecto básico que deberá aportar cada empresa licitadora, deberá incluir la documentación gráfica suficiente para garantizar la comprensión de la propuesta presentada.

			Ponderación total de este grupo: 11 puntos.

			13.2.2.– Criterios evaluables de forma automática mediante aplicación de fórmulas:

			– Criterio 1: Inversión total a realizar.

			Ponderación: 20 puntos.

			Se otorgará la máxima puntuación a la oferta que contemple la mayor inversión sobre el edificio. Las restantes ofertas se valorarán proporcionalmente.

			– Criterio 2: Plan de explotación.

			Ponderación: 54 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			• Subcriterio 1: Formación de la persona solicitante de la concesión.

			Ponderación: Hasta un máximo de 15 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			Se otorgarán 6 puntos por cada ciclo de grado superior acreditado relacionado servicios de restauración, cocina y/o hostelería en general.

			Se otorgarán 4 puntos por cada ciclo de grado medio acreditado relacionado con servicios de restauración, cocina y/o hostelería en general.

			Se otorgarán 0,5 puntos por cada 10 horas acreditadas de formación relacionada con servicios de restauración, cocina y/o hostelería en general, que no tengan cabida en los dos supuestos anteriores hasta un máximo de cinco puntos. Se podrán sumar y acumular todas las horas, con independencia de si han sido cursadas en uno o en varios cursos diferentes.

			(Ver Anexo I.2)

			

			• Subcriterio 2: Experiencia de la persona solicitante de la concesión.

			Ponderación: Hasta un máximo de 20 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			Se otorgarán 2 puntos por cada año de experiencia acreditada en actividades directamente relacionadas con en el sector de la hostelería.

			(Ver Anexo I.3)

			• Subcriterio 3: Horarios del servicio.

			Ponderación: 10 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			Se otorgará la máxima puntuación, 10 puntos, a la oferta que mayor número de horas de servicio presente en el año y proporcionalmente al resto de las ofertas, a partir de una oferta mínima de 1.825 horas/año, la cual se puntuará con 0 puntos. (Ver Anexo I.4).

			Se deberá presentar una propuesta orientativa de calendario anual, desglosado por meses, donde se reflejen todos los horarios de apertura y cierre del año.

			Nota: Los horarios podrán variar según las diferentes épocas del año.

			• Subcriterio 4: Personal a contratar.

			Ponderación: Hasta un máximo de 9 puntos.

			Descripción del método de valoración del criterio:

			Creación de empleo (hasta 3 puntos): por contratar a 2 personas 1 punto; por contratar a 3 o más personas 3 puntos.

			Creación de empleo mediante la contratación de personas pertenecientes a determinados colectivos (hasta 6 puntos):

			– Personas con diversidad funcional: se otorgarán 0,5 puntos por cada puesto de trabajo que se pretenda crear asignado a personas con diversidad funcional con un grado de discapacidad superior al 33 %, con un máximo de 1,5 puntos.

			– Mujeres: se otorgarán 0,5 puntos por cada mujer contratada, con un máximo de 1,5 puntos.

			– Menores de 35 años: se otorgarán 0,5 puntos por cada persona menor de 35 años contratada, con un máximo de 1,5 puntos.

			– Personas mayores de 55 años en desempleo: Se otorgarán 0,5 puntos por cada puesto de trabajo que se pretenda crear asignado a mayores de 55 años en desempleo, con un máximo de 1,5 puntos.

			(Ver Anexo I.5)

			Ponderación total de este grupo: 75 puntos.

			14.– Trámites relativos a la concesión.

			1) Se advierte con carácter general que los servicios ofertados podrán declararse desiertos si no se presentan solicitudes ajustadas al pliego; si en el periodo de tramitación del presente concurso se recibiera informe desfavorable por parte del Ayuntamiento o de algún otro organismo que pudiera tener interés en el asunto; o, finalmente, si existieran razones sobrevenidas que así lo aconsejaran, relacionadas con la defensa y gestión del dominio público marítimo-terrestre u otros fines de utilidad pública.

			2) La persona o entidad adjudicataria quedará obligada a aceptar las condiciones particulares que se deriven de la oferta presentada y las establecidas por la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral en la resolución correspondiente, así como las incluidas en los anexos I y III del presente pliego, y las que puedan establecer las Administraciones consultadas en el ámbito de sus competencias.

			3) Una vez se resuelva la adjudicación, la persona o entidad que haya resultado adjudicataria, deberá presentar solicitud formal de concesión para la ocupación de bienes de dominio público marítimo terrestre, que se tramitará de acuerdo con lo establecido en el artículo 152 del RGC.

			4) La persona o entidad que haya resultado adjudicataria, deberá presentar la evolución de los efectos del cambio climático en los términos del artículo 92 del Reglamento General de Costas aprobado mediante Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

			5) Si del resultado de la información pública y oficial, o bien del examen del proyecto seleccionado por parte de la Dirección de Puertos, Asuntos Marítimos y Litoral, resultara la imposibilidad de formalización de la concesión con base en alegaciones y/o informes que tengan su origen en el proyecto específico presentado por el peticionario, siempre que el mismo se ajuste a las condiciones y prescripciones establecidas en el presente pliego, la persona o entidad adjudicataria no tendrá derecho a indemnización alguna por los gastos incurridos durante la tramitación del concurso y de la autorización, ni se devengará interés alguno por las cantidades devueltas.
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ANEXOLS
PERSONAL A CONTRATAR
(Deciaracion Responsable citerio 2, subrierio 4, cidusua 1222)

DDA . en nombre propio o en representacién de
(operadora_economica). ., con NIF (de la
‘operadora econémica); enirado del anuncio publicado en el Bojetin Ofcal el Pais Viasco y on @l Perfl
el Contratante de la Plataforma de Contratacion Publica de Euskadi denominado «Concurso para la
‘seleccion de oferta para ramitar expediente e concesién administrativa, con destino a la nstalacion y
‘explotacién de a cantina de a playa de Malkorbe de Getaria>.

DECLARA:

Que se compromete fielmente a crear un totalde...__ (nimero) puestos de trabajo asociados a la
prestacion del servicio relativo a la cantina de la playa de Malkorbe de Getaria, Obleto de la concesion
referida.

Que se compromete a que_(nimero)_ puestos de trabajo del total e puesios de trabajo a
crear estén asignados a personas con dversidad funcion (con un grado de discapacidad superior 8l
3%,

Que se compromete a que_(nimero)__ puestos de trabajo del totalde puesios de trabajo a
crear estén asignados a mujeres.

Que se compromete a que_(nimero)__puestos de trabajo del total e puesios de trabajo a
crear estén asignados a personas menores de 35 afos.

Que se compromete a que_(nimero)_ puestos de trabajo del total e puesios de trabajo a
‘asignados a personas mayores de 55 afios en situacién de desempleo.

Lade de20.

Firmado:
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20) i el concesionario, antes de terminar las obras o instalaciones, renunciara fotal o parcialmente
 1a concesién, perdera Ia flanza consfiuida, a menos que demostrara que Ia fenuncia fue motivada
por la denegacidn, por parte de olros organismos oficiles, de las licencias, permisos u oras.
autorizaciones necesarias. Ademas, salvo decisin conraria dé Ia conseeria competente en materia
e gestion y ordenacion del tora, quedara obligado a levantar las obras  instalacones a su costa,
‘defando el terreno de la concesidn bre de toda ocupacin, en e plazo que se le sefale.

~ Reconocimiento de s obras.

21) Terminadas las obras, el concesionario presentar el ceriicado final de la obra, sUSCrito por
‘su director, en el que deberén ostar incluidas todas las obras, incuso, en su caso, s correspondientes
al vertido de aguas resiiuales al mar, y soliciar por escrto del rgano competente en materia de
gestion y ordenacion del foral o reconocimiento finalde las mismas, que Se practicaré con asistencia
e personal técnico representante de aquella,del concesionario y de su director de obra, levantandose
acta y planos con los mismos requisos que los de replanteo. E1 incumplimiento de esta condicien
llevaré necesariamente a a incoacion del expediente de caducidad de la concesion.

22) La flanza definitva se devolvers, previa solicitud del mismo, al concesionario a afo de haber

sido aprobados por la autoridad compefente el acta y pianos de reconocimiento fial de las obras.
Dichas obras sustiuién entonces a i fianza y responderan del cumplimiento de las clusulas de esta
concesién, cuando fuera procedente.

 Conservacién de las obras.

23) El concesionario queda obligado a conservar y mantener las obras y tefrenos concedidos en
perfecto estado de utizacin, incluso desde los puntos de vista de Impieza, de higiene y de estética,
realizando a su cargo los trabajos de conservacion y mantenimiento y cuantas reparaciones sean
precisas para el Cuando estas tengan e caricier de gran reparacién, ¢l concesionario debers
presentar_ previamente, para su aceptacion, en su caso, por la Administracion, el proyecto
comespondiente.

24) E Grgano competente en materia de gestion y ordenacisn del toral podr inspeccionar en todo
momento el estado de conservacion y mantenimiento de las obras  terrenos concedidos y sefiaar la
reparaciones y otras acciones que deban realizarse para el cumplimiento de los téminos. de la
concesién, quedando obligado el concesionaro a ejecutarias en el plazo que se e indique y en a forma
establecida anteriormene.

Si el concesionario no realizara estas aciuaciones en ¢l plazo establecido, la conseferia
competente en materia de gestién y ordenacion del toral podra imponerie una sancidn econémica que.
0 exceda del 10 por 100 del presupesto total de s obras autorzadas, concediéndole un nuevo piazo
de ejecucion.

Siel concesionario no ejecutara as reparaciones en este nuevo piazo, se procederd a laincoacion
el expedente de caducidad de la concesidn.

25) La destruccitn de todas. o de la mayor parte de las obras autorizadas por a present concesién,
siempre que se deba a causas de fuerza mayor, daré derecho al concesionario  optar entr la enuncia
 a concesion sin derecho a indemnizacion alguna y con la obigacién de demoler y reirar 105 restos
de las obras, 0 a reconstruccion a sus expensas de las mismas en el plazo que se le sefale por la
consejeria competente en materia de gestin y ordenacién del Itoral. i a desiruccidn ocuriese por
G0lo 0 culpa el concesionario o personas que de &l dependan, la 0pcion anteriorcorrespondera a dicha
consejeria,siben en e caso de que el concesionario o presente la enuncia  la concesion, se nstuirs
el expediente de caducidad de la misma.
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competente en materia de gestion y ordenacién del itoral,
‘aportar la certfcacin regisral que corresponda.

‘como del concesionaro, el cual deberd

Durante Ia vigencia de Ia concesién, dichos terrenos tendrin el uso previsto en la misma y a su
‘xtincion mantendrén su caliicacién jurdica de dominio pibiko.

9) El concesionario queda obligado a presentar el tituo de esta concesion dentro del plazo de
reinta (30)dias, contados desde el siguiente a a notficacion del oforgamiento, en a Oficna liquidadora
que comesponda, a efectos. de satisfacer, si procede, el Impuesto General sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, conforme al texto refundido de dicho Impuesto,
‘actualmente vigente, y podr ser requerido a eniregar justificante e elo en el érgano competente en
materia de geston y ordenacion del foral. Asimismo, en el mismo plazo (30 dias), deberd entregarse
en el 6rgano competente en materia de gestion y ordenacion del itora, el resguardo original que
‘acredite haber consiuido, s procede, en la Caja de Depdsitos o en cualquiera de sus sucursales, la
flanza defintva equivalente al 5 por 100 del presupuesto total de s obras ¢ instalaciones arealizar en
el dominio pibico.

10) El concesionario queda obiigado a reponer y conservar 0s Hitos del deslinde  I0s que este
referida la concesian, en 1a forma que se le indque por el Serviclo Periférico de Costas.

11) E1 concesionario seré responsable de los dafos y peruicios que puedan causar las obras
autorizadas, directa o indirectamene, en las playas y costas inmediatas o proximas, a juicio de la
consejeria competente en materia de geston y ordenacion del ltoral, debiendo presentar a estos.
efecios en el plazo que se le sefiae, €l proyecto que comprenda las obras necesarias, que debera
reaizar a sus expensas, a in de reparar los dafios causados por las mismas.

Aceptado dicho proyecto por la consejeria competente en materia de gestion y ordenacién del
Iforal, el concesionario realizar las obras en el piazo que se le indique.

— Canones, tasas y gastos.

12) El concesionario abonar por semesires adslantados al Tesoro Pibico a parir de la fecha de
notificacin de la concesién en a forma y cantidad que se il por el Ministerio compeente en materia
e gestion y ordenacibn del dominio pibico maritimo-teesire, el importe correspondiente al canon de
‘ocupacion o aprovechamiento.

Este canon podré ser revisado por la Administracion en el plazo que se fie por el Ministerio
competente_en materia_de gestion y ordenacion del dominio_pibico maritmoderresire,
proporcionalmente al aumento que experimente el valor de la base uiizada para fiaio.

Asimismo remiiira, en su caso, en el plazo de quince ias, 103 correspondientes justicantes de
cichos abonos para conocimiento del Senvicio 0 Demarcacion Provincial de Costas, asi como, copia de
los mismos en el Grgano competente en materia de gestion y ordenacién del toral de la Comunidad
Auténoma.

13) s, gastos que se originen por el replanteo y i reconocimiento final de las obras, asi como por
Ia inspeccion y vigiancia de las mismas, serén de cuenta del concesionario.

~Replanteo de las obras.

14) Una vez cumplimentados los tramites establecidos anteriormente en las condiciones quinta,
octava y novena, el concesionario solctra por escrio del Grgano competente en matefia de gestion y
ordenacion del ifora, con la suficente antelacion para que las obras puedan comenzarse dentro del
plazo, el repianteo de las mismas, que se practicara por personal técnico del érgano competente e
materia de gestin y ordenacion del lforal, con asistencia del concesionario y de su direcior e obra,
levantandose acta y planos general y de Getalle, comespondiendo a la autoridad competente su
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ANEXOLT
INVERSION TOTAL A REALIZAR - CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS

DDA . en nombre propio o en representacién de
(operadora economica). . con NIF. (de la
‘operadora econémica); enerado del anuncio publicado en el Boletin Oficaldel Pais Vasco y on ¢l Perfi
el Contratante de la Plataforma de Contratacion Publiza de Euskadi denominado «Concurso para la
‘seleccion de oferta para ramitar expediente e concesién administrativa, con destino a la nstalacion y
‘explotacion de la cantina de a playa de Malkorbe de Getarias,

y de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Bases de dicho concurso, y en el
Pliego de Condiciones que reguiara la concesicn, solicita se seleccione su oferta, a los efectos.
eterminados en Ios citados Pliegos, comprometiéndose a su habiitacion, gestién y explotacion del
citado local, con esticta sujecion a los expresados requisitos, en los siguieres términos:

mpore s versién an Fresio s
its e (aE) o)

La persona licitadora deberd presentar la documentacién justicatva correspondiene.

En Lade de20.

Firmado:
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26) Si el concesionario, una vez terminadas las obras y aprobada el acta de reconocimiento final
e las mismas, renunciara folal o parcisimente a la concesion, quedar obligado, de acuerdo con lo
que se determine por la consejeria competente en materia de gestién y ordenacion del tora, a eniregar
1as obras e instalaciones al dominio pibico estatal o levantarias a su costa, dejando en este Giimo
caso el terreno tota o parciaimente fibre de ocupacion.

~Uso y explotacion.

27) El concesionario no podr destinar los terrenos de dominio pilbico concedidos, i fas obras en
ellos ejecutadas, a usos distintos de los expresados en la concesion. Para ello debera sometera
previamente a una nueva solcitud

28) Salvo que el PCPP sefialara ofro plazo distinto, a falta de utiizacion durante el periodo de un
afio de las obras y bienes de dominio piblico concedidos, levard necesariamente a a incoacién del
‘expedinte de caducidad de la concesion, a no ser que obedezca a usta causa.

29) Cuando por la importancia y naturaleza de la concesion, asi s exia en el PCPP, el
concesionario quedard obligado a designar un director de expotacion, que debera ser un faculaiivo
competente por razin de la materia, cuyo nombramiento s acreditard ante el Grgano competente en
materia de gestion y ordenacicn del itoral.

Asimismo, en aquelos casos que asi se exia en el PCPP, i concesionario deberé presentar, para
su aceptacion por la Adminisiracion, las tarfas miximas a abonar por el pibico como consecuencia
e la explotacion de las obras € instalaciones.

30) i durante a vigencia deIa concesidn se advirtiera a realizacién de obras o usos no amparados.
por la misma, el crgano competente en materia de geston y ordenacin del foral ordenars,
respectivamente, su paralizacion 0 suspension, en [a forma y con los efectos previstos en el articulo
‘103 de Ia Ley de Costas. Si las inracciones comelidss, fuesen de importancia notora, se incoars,
‘asimismo, expediente de caducidad de la concesin.

~Transterencia.

31) En o referente a transmisibiidad de las concesiones, se estaré a lo establecido en el articulo
702 de la Ley de Costas, segin el procedimiento establecido en los arculos 141, 142 y 143 del
Reglamento General de Costas.

A estos efectos, con cardcter previo a I transmisién, la persona fiular de la concesién deberd
remir una comunicacion al érgano competente de Ia provincia correspondiente, solcitando i cambio
e fulardad de fa concesién, junto con Ia documentacion en Ia que conste e fracto sucesivo en la
tiulardad de  concesion hasta o transmitente, asi como una declaracién expresa de que lanstalacién
a transmit cumple con el condicionado de cicha Resolucion. La transmision no serd valda hasta que:
) rgano competente, previa comprobacién de icho cumpiiminto, emita informe favorable a a misma.

La falta de reconocimiento previo por la Administracion en la ransmision iner vivos o 1a falta de.
comunicacion expresa previta en 10s casos de ransmision mortis causa de las concesiones,
contempladas en el articulo 70.2 de la Ley de Costas es causa de extincon, de acuerdo con 1o
‘expresado en el articulo 78 de dicha Ley.

—Otras disposiciones.

32) El concesionario vendra obiigado a cumpir las disposiciones vigentes 0 que en o sucesivo se
dicten, que afecten al dominio PUbIco concedido y a las obras y actvidades que en e mismo se
desarrolln, especiaimente Ias correspondientes a la ordenacin del dominio maritmo, y a la Ley
81975, de 12 de marzo, de Zonas & instalaciones d interés para la Defensa Nacional, sin que as que:
e ejecuten ni su uso pueda ser obsticulo para el ejercicio de las servidumbres de transio, proteccién
y acceso al mar.
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2 Condiciones generales.
— Disposiciones generales:

1) La presente concesidn, que no implica cesién del dominio pibico ni de las facuitades.
ominicales del Estado, se oforga con sulecin a lo dispuesto en la Ley 221988, de 28 de juio, de
Costas, con las modificaciones introducidas por Ia Ley 2/2013, de 29 de mayo, de proteccion y uso
Sostenible deloraly de modificacién e Ia Ley 22/1988, de 28 de Juo, de Costas, dejando a salvo los:
‘erechos particuiares y sin perjicio de tercero

2) Esta concesidn se otorga por el plazo que se establece en el pliego de condiciones partculares.
y préscripciones (en adelante PCPP). Dicho plazo serd improrrogable, a menos que en el PCPP se
‘admita explicitamente la posibldad de una prorroga. Su computo se niciars el dia siguiente de la fecha
e notiicacin del forgamiento al concesionario.

3) Las obras se realizarén con arreglo al proyecio suscrio por facultativo competente, segin
nombre y fecha que s indican en el PCPP, con las deferminaciones y modifcaciones que en este se
impongan. Su ejecucion, s llevard a cabo bajo el exclusivo resgo y responsabildad del concesionario,
que debers designar com director de as obras un faculiativo competente y con el visado del respectivo
colego profesional, segin se acreditar ante el Grgano competete en materia de gestion y ordenacion
Gel oral

4) Esta concesion no implica Ia asuncién de responsabilidades por la consejeria competente en
materia de gestién y ordenacion el fforal e refacion con el proyecto y Ia ejecucion y explotacion de.
las obras & instalaciones, tanto respecto a terceros como al concesionario

5) El otorgamiento de esta concesién no exime  su tular de la obtencion de las icencias y ofras
autorizaciones legaimente procedentes y, en partculr, la de vertdo al mar de aguas residuales oa de-
conexion, en su caso, a a red de saneariento general.

6) Esta concesion no implica la autorizacion para levar a cabo actvidades awilares fuera de 105
limites dela misma, taes como acopios, almacenamientos o deposito d los residuos de a explotacién,
i para hacer pubiicidad audiovisual,saivo aquela que sirva para indicar el ituio y uso de la concesién,
previa conformidad del érgano compefente en materia de gestion  ordenacin del ltoral.

7) El concesionario queda obligado a nstalary conservar a sus expensas, en la forma y plazo que.
se indiquen el PCPP o por el Grgano competente en maferia de gestion y ordenacion del ftoral, la
seiialzacion terresire provisional durante as obras, asi como la defiitiva, que debera inclu la de fos
‘accesos y zonas de uso piblico. En el caso de que la naturaleza maritma de la concesion asi o exia,
el concesionario queda obigado a instalar y mantener a su costa las sefiaies de balizamiento que se-
ordenen por el Organismo Pibico Puertos del Estado, quien, asimismo, ejercerd la inspeccion sobre
cicha sefiaizacion, asi como establecers el balizamierito provisional a colocar durante la ejecucion de
Ias obras.

A estos efectos, con anteroridad al replanteo e las obras, deberd presentar los planos de situacién
y planta de las mismas. Con posteriordad, en el plazo de seis meses, contados a part de Ia fecha en
que se le noifiquen las sefiales que han de constitui el balizamiento y sus apariencas y alcances
‘Gebers presentar el proyecto correspondiente para su aprobacion por el Organismo Pibiico Puerlos del
Estado.

8) En el caso de que existan terrenos de propiedad partcular incorporados a la concesién por
formar una unidad imprescindible para la explotacion de la misma, antes del replanteo de las obras o
simulineamente con el mismo, se levantar preceptivamente el acta de enirega de dichos terrenos al
‘Gominko pibico, con asistencia de Ios representates de los Ministerios competentes en materia de
patrimonio y en materia de gesiion y ordenacion del dominio pibiico maritmo-terrstre, de la Consejeria
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concesionario de la obligacin de reponer el feeno a su anterior estado o, en el caso de que la
‘Adminisiracién hubiera optado por el mantenimiento_de las obras e instalaciones, el estado de
conservacion de las mismas, especificandose 0s deteroros que presenten.

En este iltimo caso, el acta servi de base para instruir o correspondiente expediente, en el que
e indicaré al concesionario el conjunto de las reparaciones necesarias a ejecuar a su cargo en ol
Plazo que s le sefiale

— Procedimiento sancionador, caducidad y aprenio.

37) Elncumplimiento otal o parcialde las condiciones y prescripciones impuestas en a concesién
aré lugar a la incoacidn del correspondiente expediente sancionador por nfraccion contemplada en e
articulo 91.¢) de a Ley de Costas, sin perjuicio e que, cuando a uicio de a Admirisiracion, la infraccién
pudiera ser consituiva de delito o fala, esta pasaré el tanto de culpa a a jurisdiccion competente.

38) Sin perjuicio de las causas que obigarén necesariamente a la incoacion del expediente de
caducidad de la concesion, sefaladas en las condiciones aneriores y en  articulo 79 de Ia Ley de.
Costas, el incumplimiento por el concesionario de_aquellas ofras condiciones particulares y
prescrpciones, que se determinen especificamente en el PCPP, también ser causa obligada de.
incoacien del correspondiente expediente de caducidad.

Los demés supuestos de incumplimiento podrén, asimismo, ser causa de caducidad de la
concesién, especiaimente cuando existan refteradas infracciones de una o varias de las restantes.
condiciones.

La deciaracitn de caducidad supondra la pérdida de a fianza o fianzas consfituidas, en el supuesto
e que todavia no se hubieran devuelto, pudiendo llevar aparejada, a crierio de la consejeria
competente en materia de gestién y ordenacién del lforal, la demolicin y retirada de las obras &
instalaciones, parcial o tota, a cargo del concesionaro, ncluso con reposicion del terreno a su anterior
‘estado, en e/ plazo que se Ie sefiale y sin derecho a indemnizacion aiguna.

La tramitacién del expediente de caducidad se realizar con independencia de la incoacion del
procedimiento sancionador que proceda.

39) Cuando el concesionario obligado a elo no lleve a cabo las acciones que se le ordenen por la
‘Adminisiracién, en apiicacion e las condiciones correspondientes, esta, de conformidad con el ariculo
102 de fa Ley del Procedimiento Administrativo Comn de las Adminisiraciones Pibiicas (Ley 3912015,
e 1 de octubre) podra proceder a su ejecucion subsidaria, iendo el importe de s gastos, asi como
e los dafos y perfuicos a cargo del concesionario.

40) Si en virtud de las actuaciones practicadas el concesionario hubiere de satisfacer a la
‘Adminisiacién cantdad liguida, en caso de impago se sequi el procedimiento de apremio conforme:
2o dispuesto en el Reglamento General de Recaudacion.
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ANEXO NI

CONDICIONES QUE REGIRAN PARA LA CONCESIGN CON DESTINO A LA INSTALACION Y
EXPLOTACION DEL LA CANTINA Y LA TERRAZA DE LA PLAYA DE MALKORBE EN EL TERMINO
MUNICIPAL DE GETARIA (GIPUZKOR),

1 Condiciones particulares

Referidas al liego de condiciones generales (Sin perjucio de las particulares que pueda establecer
©f ayuntamiento u otros organismos afectados).

1) El plazo méximo por el que se podria otorgar la concesidn es de veinticuatro (24) aios debido a
1a ubicacin de parte de la ocupacion en ribera del mar. Se considera apropiado que se olorgue la
concesién por cinco () afos, prorogables hasta un miximo de quince (15) aios, en aras de favorecer

Ia concurrencia compeliiva, siempre que permanezcan las razones. de inferés pUblico que motivaron
su otorgamiento. E plazo comenzara a contar el dia siguiente a la nofficacin al concesionario de la
resolucin de oforgamiento (Condicion 2.*del PCG)

2) De acuerdo con la oferta presentada con fecha._....y con aregio al proyecto suscro por
técnico competente. ... Ia presente concesicn se reflere  una ocupacion maxima de 102 metros
cuadrados, de los cules 62 metros cuadrados seran de edificacién cerraday e esto de ferraza cerrada.
medante clementos desmontables que garanticen la permeabiidad de las vistas. A esta superfice s
podra afadir como maximo 25 metros cuadrados de ocupacion abierta y desmontable. La utiizacion
de parte de la ediicacion preexistente como aimacén, queda supediada a la cesicn de uso del mismo
por parte del ayuntamiento y se ha incluido en el computo a los efectos del calculo de la superficie de.
edicacion cenada (Condicion 3.2 del PCG).

3) Entodo caso, las obras o instalacion de equipamientos que sean necesarias para la pussta en
marcha correrdn a cargo del adjudicatario y deberan finaizar antes de que comience la temporada
estival de 2026.

—Prescipciones.

1) Previamente al niio de la explotacion de las insialaciones objeto de Ia concesién se requeriti
al servico de vigiancia de esta Direccion de Puertos, asuntos Maritimos y Litoral antelacien sufciente:
Ia préctica de su reconocimiento a in de comprobar su coincidencia con la concesién oforgada.

2) €1 horario de explotacion seré diumo, teniendo en cuenta la naturaleza de a explotacién y su
condicién de servicio a a piaya, y en todo caso el cierr del establecimiento deber producirse antes.
delas 2200 horas.

3) La ocupacion de estas instalaciones podr ser como méximo, salvo casos excepcionales.
‘Gebidamente justiicados, de 200 metros cuadrados, de los cuales 150 metros cuadrados podran ser
e edificacibn cemada y & resto teraza cerrada mediante clementos desmontables que garanticen la
permeabilidad de vistas. A esta superiicie se podrd aiadi oiros 70 mefros cuadrados de ocupacion
abiertay desmontable més una zona de aseo, que no podra superar os 30 metros cuadrados, siempre:
que esta sea de uso pibico y ratuto

4) Las instalaciones destinadas a estabiecimientos expendedores de comida y bebida se situarén
on una separacién mirima de 150 metros de ofras que presten un senicio de igual naturaleza
ubicadas en dominio pibico maritmo-terrestre.
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ANEXOL3
EXPERIENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

DDA . en nombre propio o en representacién de
(operadora_economica). . con NIF. (de la
‘operadora econémica); enerado del anuncio publicado en el Bojetin Oficaldel Pais Viasco y en ¢l Perfi
el Contratante de Ia Plataforma de Contratacion Piblica de Euskadi «Concurso para la seleccion de
oferta para tramitar expedient de concesion administativa, con destino a a instalacién y explotacién
de'la cantina de a piaya de Malkorbe de Getarias,

y de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Bases de dicho concurso, y en el
Pliego de Condiciones que reguiara la concesicn, solicita se seleccione su oferta, a los efectos.
eterminados en Ios citados Pliegos, comprometiéndose a su habiitacion, gestién y explotacion del
citado local, con esticta sujecion a los expresados requisitos, en los siguieres términos:

Que cuenta con una experiencia acreditada de..... (nimero) afios en actvidades directamente
relacionadas con el sector e la hosteleria, desarrolada de la siguiente manera:

serc [p—— Rm—

ade. de20.

Firmado:
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‘aprobacion,si procede. Junto con la soicitud de replante se deber adjuntar proyecto constuctivo (de-
elecucién), resquardo acreditativ de la consttucion de la fianza definitiva y resto de documentacién
e en su caso sea necesaria. En dichos planos deberan represenarse, al menos, con las sufientes
reforencias fias:

a) €1 desiinde del dominio pibiico (lneas interiory exerior de la zona maritmo-erresire y, en su
caso, linea de piaya o de oras pertenencias del domino piblico mariimo-terrestre).

b) En su caso, los accesos pibiicos al dominio piblico maritmo hasta su conexién con viales
piblcos.

) E1 dominio pibiico en concesién y su ocupacion con las obras del proyecto, asi como todas.
‘aquellas secciones que sean necesarias para su definicin

) En su caso, s terrenos de propiedad particular que se incorporan al dominio piblico mariimo
estatal

€) Las zonas de distino uso, pibiico y pivado.
1) Las z0nas que, por sus diferentes valoraciones deban safisfacer distintos canones.

Tanto en el acta como en los planos, se consignarén las mediciones de las superfcies
mencionadas y su cardcter

— Ejecucion de las obras.

15) 1 concesionario dar comienzo a las obras y as terminard fotaimente dentro de 05 respectivos.
plazos que sefiale ¢l PCPP, contados ambos desde el dia siguiente a I fecha de nofifcacion de fa

16) El concesionario no podra ocupar, para la ejecucién de las obras, espacio alguno del dominio
publico fuera del autorizado especialmente para el por el Grgano compefente en materia de gestion y
ordenacion del Hora

17) Sitranscurido el plazo sefalado para el comienzo de las obras, estas no se hubieran iniciado
y el concesionario no hublera solicitado la prorToga de aquel, la Adminisiracién deciarar, sin
rémite, resuelta o anulada Ia concesion, quedando a favor de a Comunidad Aulsnoma Ia fianza
constitida.

18) El Grgano competente en materia de gestion y ordenacin del toral podr inspeccionar en fodo
momento la efecucion de las obras, para comprobar si las mismas se ajustan al proyecto en base al
cualse ha otorgado la concesion.

i apreciara la existencia de desviaciones en relacién con el mismo, ordenaré la paralzacion de
1as obras en Ia forma establecida por el articulo 103 de Ia Ley de Costas, incoando, en su caso, los
‘expedientes que corespondan y, en partcular, el de caducidad cuando las modificaciones sean de
sensie importancia.

19) Si e concesionario incumpiera el plazo de terminacion de las obras sin haber solictado
prérmoga del mismo, ser potestativo de a consseria competente en materia de gestion y ordenacion
el toral el concederie una proroga de dicho plazo, con posibiidad de una sancicn de hasta el diez
por 100 del presupuesto total de las obras, 0 incoar el expediente e caducidad de la concesion. Sise
concediera dicha prérroga, la misma sera la ifima que podra olorgarse en estas condiciones, por o
que un nuevo incumplimiento llevar necesariamente a a Incoacion del expediente de caducidad de la
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ANEXO I

Don/Dfa. en su
propio. nombre o en represeniacion de. . éon domiciio
teléfono de coniaclo: Gorreo slecironico

solicita concesién para Ia ocupacién del dominio piblico mariimo-terrestre con destino a la
instalacién y explotacién de una cantina  terraza en a playa de Malkorbe de Getaia (Gipuzkoa).

Declara tener plena capacidad legal para obrar, no estar incurso en ninguna de las prohibiciones.
para contratar con la Adminisiracién Pibica contenidas en el articulo 71 de la Ley /2017, de 8 de.
noviembre, de Contratos del Sector Pibico, y o haber sido sancionado por infraccicn grave conforme:
ala vigente Ley de Costas.

Asimismo, declara aceptar todas las condiciones legalmente procedentes que le sean impuestas
porla Adminisiracién concedente.

Documentacién que se acompaia

— Acreditacion de la personaidad del solcitante y del representante, en su casos fotocopia del
‘Gocumento nacional de identidadinimero de identficacién fiscal delsolcitante y del representante, con
‘apoderamiento de este. Copia de la escriura de consifucion o modiicacion, en el caso de empresas
mercanties.

— Acreditacion de estar dado de alta en el Impuesto de Actvidades Econdmicas y de estar al
corrente en las obigaciones tributarias  de la sequridad socil 0 autorzacion expresa para que la
Diteccisn de Puertos, Asuntos Maritmos y Litoral pueda proceder a su comprobacion.

Lugary fecha

Firma:

Instancia diigida a a Direccién de Puerlos, Asuntos Maritimos y Lioral
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 Rescate de la concesidn.

33) Si los terrenos de dominio pibico_objeto de la_concesidn fuesen necesarios, total o
parcialmente, para la realizacibn de activiiades o ejecucion de obras declaradas de utiidad piblica y
para llevaras a cabo fuera necesari utiizar o demoler, en fodo 0 en parte, los ferfenos u obras de fa
concesién, la Administracion podra proceder al rescate de la misma antes de su vencimiento.

A tal efecto se incoard el expedinte de rescate de la concesin, en el que se daré audiencia al
concesionario, cumpliéndose, ademss, todos los irémites que establece la Ley del Procedimiento
‘Adminisirativo Comiin de las Adminisiraciones Pdbiicas (Ley 392015, de 1 de octubre) y der
disposiciones que sean de apicacion.

La valoracin del rescate se efectuar conforme a Io establecido en el aticuio 59 de Ia Ley de
Costas. EI concesionario podré adems, retrar liremente aquellos clementos exstentes en fa
concesién que no hubieran sido relacionacios en ! acta de reconocimiento final y no estén unidos de.
manera ja al nmuebie, siempre que con ello no se produzcan quebrantamiento i deterioro del mismo,
saivo que la Administracion decida también su rescate.

Silas obras se encontrasen deterioradas, se determinara por la Adminstracicn el presupuesto de
105 gastos necesarios para defarias en buen estado, e cual se notiicara al concesionario antes de ser
‘aprobado. Su importe se rebajara de Ia tasacion, y Ia diferencia que resulte serd la cantidad que se
‘abone al concesionrio.

 Revocacién.

34) Cuando sin infervencion de la Adminisiracion, varien los supuestos fisicos sobre los que se
otorgd la concesién o cuando las obras o nstalaciones soporten un riesgo ciero de ser alcanzadas por
i mar, la Adminisiracién podra modiicar o deciarar resuelta la misma en funcion de las variaciones
‘ocuridas y normativa apicabl, si que el concesionario tenga deecho a indemnizacion.

~Vencimiento del lazo concesional.

35) Cuando por vencimiento del plazo concesional se produzca a reversidn, quedarn exinguidos.
automaticamente, sin necesidad de deciaracion expresa, I0s derechos reaies o personales que
pudieran ostentar terceras personas sobre el dominio pibico concedido y las obras € instalaciones.
objeto de Ia concesién.

Tampoco asumiré la Admiisiracion los contratos de trabajo que pudiera haber concerlado f
concesionario para e efercicio de su actvidad empresarial, sin que, por o tanto, pueda en forma aiguna
‘entenderse que I reversion implica a sustitucion de empresa prevista en a legislacion laboral vigente.

36) Temninado el plazo concesional, revertirén al dominio pilblico estatal los terrenos, obras &
instalaciones objeto de Ia_concesion, estando obigado el concesionario, a sus expensas, a la
‘demolicion y refrada de dichas obras € instlaciones, parcial o ttalmente, nciuso con reposicion del
terreno a su anerior estado, en el plazo que se e sefsie ysin derecho  indemnizacion alguna, excepto
en el caso de que la Administracion durante ef plazo de tantos meses, antes del vencimiento el plazo
concesional, como afios tenga el mismo, de propia iniciativa o a pelicin del concesionario, deciare.
que, dado que se mantiene el nterés pibiico de las obras e instalaciones, procede su mantenimiento
para continuar su explotacion en la forma que se determine.

E1 concesionario podr refiar aquellos elementos que o figuren e e acta de reconocimiento final
levantada, siempre que no estén unidos de manera fja al inmueble y con ello o se produzca
‘quebrantamiento ni deteroro del mismo, sila Administracion no decide también su adquisicon.

Dea recepcibn por la Adminisiracion de los bienes revertdos, se levantara la correspondiente acta
en presencia del concesionario, si compareciere. En el acta se reseiard el cumplimiento por el
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5) Les instalaciones que se aiadan a la edificacion ya consinuida serdn de temporada y
‘desmontables en todos sus elementos, entendiéndose como desmontables aquelias nstalaciones que:

 Precisen a o sumo obras puniuales de cimentacion, que en todo caso no sobresaldrin del
terreno.

— Estén constiuidas por elementos de serie prefabricados, médulos, paneles o simiares, sin
elaboracion de materiles en obra ni soldaduras.

— Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales, pudiendo reaizarse su
levantamiento sin demolcion y siendo el conjunto de sus elementos facimente iransportables.

6) La tiplogia de s instalaciones deberé armonizar con el enformo, con materisles adecuados y
e buena caiidad, aspecto estético y buen estado de conservacion.

7) Todas las conducciones de servicio alas instalaciones desmontables, deberén ser subterrineas.

ausencia de maios olores. Con este objeto, las instalaciones deberdn conectarse a la red de
‘saneamiento general, quedando en todo caso profibidos [0s sistemas de drenaje o absorcion que
puedan afectar a a arena de las playas 0 a la caiidad de las aguas de baito.

8) Deberd quedar garantizado, en fodo caso, espacio suficente para el ibre trénsito de 103 usuarios.
e a caniina y de a piaya en las dos plataformés exstentes junto a a rampa de acteso principal a la
playa de Makorbe, uliizadas como terrazas de Ia canfina.

9) Canon del ariculo 54 del Ley 22/1988, de 28 de julo, de Costas. La gestién y recaudacion del
canon se efectuara por medio de resolucien del Servico Provincial de Costas de Gipuzkos, auien
otiicars fa fiquidacibn del mismo. £l importe del canon podra actualizarse anuaimente de acuerdo con
1o previsto en el artculo 84 de Ia Ley de Costas.

10) La Adminisiracién competente podré cerrar temporaimente el dominio al uso pibico, cuando
las circunsiancias asi o aconsejen, para evitar iesgos a Ia seguridad o salud de los usuaros o en ofras.
Situaciones _anmalas o excepcionales, sin que este ciere pueda dar lugar a ningin o de
indemnizacien.

1) El concesionario se hara cargo del alta y consumo del suministro de agua y tasa de
‘saneamiento correspondiente, asi como de la acometida y consumo de energia eéclica, y der
‘Suministros que necesite para el desarrolo de su actidad

En relacién con la recogida de basuras, adems de ser a su cuenta la tasa correspondiente, 05
esiduos que se generen de Ia actidad deberan ser iratados conforme & su nafuraleza y conforme
indique el gestor de recogida de los mismos, realizandola clasificacion adecuada de cada uno segin
sunatursleza.

12) Quien sea ituar dea concesion gesitionar a actvidad a su iesgoy ventura. La Administracion
‘en ningin caso seré responsable de las obiigaciones contraidas por aquel i de os daios o peruicios
causados por este a terceros. Todo el personal necesario para Ia explotacian seré por cuenta y cargo
quien sea tular de la concesion.

13) Esté especiaimente prohibido e aimacenamiento de todo tipo de material pelgroso, téxico o
infiamabe, tanto en las instalaciones nuevas como en los locales de la edificacion preexistente que
pudieran ser cedidos por el ayuntamiento para ser ncorporados a a concesion.

14) Se debers proceder a aseguramiento de las instalaciones concesionadas eniregando copa de.
1a poiiza del seguro en la Direccion de Puertos, Asunios Maritimos y Lioral en Gipuzkoa.
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ANEXOL 4
HORARIOS DEL SERVICIO - CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS

DDA . en nombre propio o en representacién de
(operadora economica). . con NIF. (de la
‘operadora econémica); enerado del anuncio publicado en el Boletin Oficaldel Pais Vasco y on ¢l Perfi
el Contratante de la Plataforma de Contratacion Publiza de Euskadi denominado «Concurso para la
‘seleccion de oferta para ramitar expediente e concesién administrativa, con destino a la nstalacion y
‘explotacion de la cantina de a playa de Malkorbe de Getarias,

y de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Bases de dicho concurso, y en el
Pliego de Condiciones que reguiara la concesicn, solicita se seleccione su oferta, a los efectos.
eterminados en Ios citados Pliegos, comprometiéndose a su habiitacion, gestién y explotacion del
citado local, con esticta sujecion a los expresados requisitos, en los siguieres términos:

[ ————

horsssio

La empresa lictadora debers presentar la documentacién justficativa correspondiente (propuesta
de calendarko anual, desglosado por meses, donde se refljen 0dos los horarios de apertura y cierte:
el afto que justfiquen el horario ofertado).

ade. de20.

Firmado:
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ANEXO12

FORMACION DE LA PERSONA SOLICITANTE - CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE
FORMULAS

DDA . en nombre propio o en representacién de
(operadora _sconmica). . con NIF. (de a
‘operadora econémica); nierado del anuncio publicado on ei Boletin Ofcal el Pais Vasco y on ¢l Perfl
el Contratante de la Plataforma de Contratacion Publica de Euskadi denominado «Concurso para la
‘seleccion de oferta para ramitar expediente e concesién administrativa, con destino a la nstalacion y
‘explotacion de la cantina de a playa de Malkorbe de Getarias,

y de las condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Bases de dicho concurso, y en el
Pliego de Condiciones que reguiara la concesién, solicita se seleccione su oferta, a los efectos.
eterminados en los citados Phiegos, comprometiéndose a su habiitacion, gestién y explotacion del
citado local, con estricta sujecion a los expresados requisitos, en los siguientes términos:

Que cuenta con la siguiente formacion acreditada en materia de hosteleria:

enamnseiince ol o8 rsdo supsrcr

A ———

Nirers e

s—— =

o

En Lade de20.

Firmado:





